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JOSE LEONIDAS BUSTOS MARTINEZ

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

* A partir de las ocho de la mafiana (8:00 a.m.) de hoy 3 de marzo de dog-mil
veintiséis (2026), empieza a correr el término de ejecutoria de la se%@;f 1a
SEP013-2026 del 20 de febrero de 2026, a través de la cual}la Sala
Especial de Primera Instancia de la Corte Suprema de&ﬁ%ﬁ"’sﬂcia, con
| ponencia del H. Magistrado ARIEL AUGUSTO TORRES“*R'O&‘IAS resolvié'
“1. ABSOLVER a José Lebnidas Bustos Martinez del\\fargo de trdfico de
influencias de servidor publico por el que fue acusad@2 DECLARAR a José
- Lebnidas Bustos Martinez, de condiciones cwzles?;;fpersonales conocidas en
este proceso, como responsable a titulo de co?t?i’tbr impropio de los delitos de
cohecho propio en concurso homogeneo yy sucesivo (de dos delitos), en
concurso heterogéneo con el ilicito dé\concxerto para delinquir, atendiendo
las razones mencionadas enlay parte motiva de esta decisién, 3.
CONDENAR a José Leénida%Bustos Martinez a las penas de CIENTO
VEINTITRES MESES Y.UN@ DE PRISION, inhabilitacién para el ejercicio
~ de derechos y ﬁ.mcion“eswp%lblicas por el mismo término y multa de CIENTO
TREINTA Y TRES.. MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL CIENTO
SETENTA PESO§‘($’1 33.738.170.00)}, con fundamento en las consideraciones
expuestas,,»““ii)NEGAR a José Lednidas Bustos Martinez la suspension
- condicional "de la ejecucién de la pena y la prisién domiciliaria, de
confgim}idad con los argumentos consignados en la parte motiva. En
co(;,secuenéia, librese la orden de captura correspondiente, con la finalidad
de que cumpla la pena impuesta, en los términos consignados en este fallo,
incluyendo la notificacion Roja a INTERPOL, 5. IMPONER a José Lednidas
Bustos Martinez como medida de restablecimiento del derecho a favor de la
Direccién Ejecutiva de Administracion Judicial la obligacién de difundir la
~ parte resolutiva de la presente sentencia, asi como un resumen de la misma,
que realizara la Sala. Para tal propésito, el sentenciado hard una tnica
publicacién, a su costa, en sendos medios de comunicacién audiovisual y
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escrito, que también aprobard la Sala, dentro del término de tres meses
siguientes a la ejecutoria de este fallo, 6. ABSTENERSE de condenar a
José Leénidas Bustos Martinez al pago de costas procesales y agencias en
derecho, 7. COMPULSAR copias ante la Unidad de Extincion de Dominio de
la Fiscalia General de la Nacion, con el fin de que se indague si se configura
~ alguna causal de procedencia de extincién de dominio respecto de los bienes
que como producto directo o indirecto de las actividades ilicitas objeto de
condena recibié José Leénidas Bustos Martinez como miembro de.la
organizacién criminal, 8 COMPULSAR copias penales para q%ge
investigue el presunto delito contrc; de la administracion de justicicQ;ue pudo
cometer José Lednidas Bustos Martinez en el caso del Cqﬁg%%ista Julio

4
Eugenio Gallardo Archbold y el ex Gobermador de Cérdob&%%l‘éjandro Lyons

Muskus, de acuerdo con lo explicado en la parte motéwﬁ%‘é‘ esta providencia,

9. En firme, remitir copias del presente fallo a 1'{§$autoﬁdades a las que
alude el articulo 472 de la Ley 600 de ZOOO&yyd:e las piezas procesales
pertinentes al juez de ejecucién de penas Y1 mgdidas de seguridad — reparto,
- para lo de su cargo y 10. Indicar qu-é;)contra esta decision procede el
recurso de apelacién ante la Sala de‘%g;d%acién Penal de la Corte Suprema de
Justicia”. Decision que fue not-if%ada por medio de edicto. Vence el 5 de

marzo de 2026 a las cinco dé@a}tarde (5:00 p.m.).
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